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RESUMEN 

En el presente estudio se analizan los estilos de poder y los estilos de 
negociación del conflicto utilizados por parejas yucatecas, así como la 
relación entre cada uno de los factores de los estilos de poder y de 
negociación por tipo de matrimonio, de acuerdo a los ingresos individuales de 
las esposas y en nivel de trabajo.  

Indicadores: Relación de pareja; Empleo del poder en el matrimonio; Negociación del 
conflicto. 

 
ABSTRACT 

This study analyzes the power and conflict negotiation styles in couples 
from Yucatan, Mexico, as well as the relationships between each factor of 
power and negotiation styles by type of marriage, according to the individual 
income of the wife and her work level.  

Keywords: Couple relationship; Use of power in marriage; Conflict negotiation. 
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En toda relación humana existe el potencial de conflicto, y en las 
relaciones más cercanas o íntimas parece aumentar por la proximidad 
y frecuencia de dichas interacciones. En otras palabras, las relaciones 
humanas en las que hay que establecer territorios, maximizar 
recursos, resolver necesidades y demás, son campo fértil para el 
conflicto, el cual acrece al incorporar intereses disímiles, emociones, 
cercanía e intimidad, como es el caso de las relaciones amorosas. 
García (2004) señala que actualmente el sentimiento social 
prevaleciente es que las relaciones de pareja están evolucionando y 
que el matrimonio, como institución social, está en un proceso de 
cambio muy rápido. Factores sociales tales como la incorporación 
masiva de la mujer al mercado laboral o el control de la natalidad 
―que han tenido como resultado una igualdad creciente entre hombre 
y mujeres―, han influido profundamente en las relaciones entre los 
componentes de la pareja (Rivera, Díaz-Loving, Cruz y Vidal, 2004). 
Otros fenómenos agudizan el cambio, como el trabajo precario, las 
jornadas interminables y otros, que retrasan la formación de la pareja 
y la edad en la que se tienen los hijos, y asimismo dificultan la 
comunicación y la construcción de la intimidad. Sobre la crisis de la 
pareja se manejan cifras que son por sí mismas clarificadoras pero 
que es necesario matizar. 

Peterson (1983) definió el concepto de conflicto como un proceso 
interpersonal que se produce siempre que las acciones de una persona 
interfieren con las de la otra. Es así que las parejas se encuentran a 
menudo en situaciones de conflicto cuyas razones son múltiples: el 
dinero, la actividades de la casa, las relaciones con los parientes, las 
diferencias de valores, las expectativas sobre la relación, las filosofías 
de vida, las diferencias religiosas, el uso del tiempo libre, la falta de 
atención, la sexualidad, la planificación del nacimiento de los hijos y 
la crianza, las relaciones con las amistades y la carencia de 
conocimientos o destrezas de comunicación constructiva-efectiva, de 
formas de so-lución de conflictos y de negociación.  

En un intento por dar un orden y categorización a las 
situaciones conflictivas, Rapaport (cfr. Peterson, 1983) describió los 
conflictos en términos de debates, juegos y riñas, y no es de extrañar 
que en el matrimonio aparezcan todas esas formas. La más positiva es 
el debate, porque permite un intercambio de opiniones y posibilita 
tomar una decisión conjunta. La siguiente son los juegos, donde la 
competencia es grande y se negocia para maximizar la ganancia, y 
finalmente las peleas, que es una situación en la que cada uno de los 
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cónyuges desafía al otro y quiere ser el vencedor absoluto en la 
contienda. Bernal (2005) indica que el conflicto de pareja, como todo 
tipo de conflicto, presenta un costo emocional que se intensifica en 
función de su duración; cuanto antes se planteen las posibles 
soluciones, menor será el sufrimiento de las personas implicadas en él 
y menor su repercusión en otras áreas de la vida del sujeto.  

El origen del conflicto puede deberse a aspectos individuales muy 
concretos, pero se complica cuando las quejas son mutuas; de hecho, 
las discusiones pueden engendrar diversas situaciones (Peterson, 
1983). La primera situación tiene lugar cuando los cónyuges evitan 
hablar del problema, situación en la que falta la asertividad necesaria, 
lo que puede llevar al escalamiento del problema. La segunda 
situación tiene que ver con la dominancia; en ella, el más fuerte 
compele al otro a someterse, lo que muchas veces logra mediante el 
miedo, y cuando se cede a causa de temor se genera resentimiento, 
que acaba expresándose de una forma u otra. La tercera situación se 
refiere al compromiso ―que se genera en las relaciones más 
armoniosas―, que es cuando ambos cónyuges ceden un poco y 
limitan así el alcance del conflicto, pero que sólo funciona cuando cada 
uno acepta la responsabilidad que tiene acerca de sus propias acciones 
y, además, está abierto a cambiar y no proyecta culpa en su pareja. La 
cuarta situación implica hacer concesiones; en ésta, los miembros de 
la pareja llegan a una solución de compromiso que llena parcial o 
totalmente sus necesidades. La quinta situación es aquella en la que 
ambos cambian su comportamiento para adaptarse el uno al otro, y 
ese cambio se hace por amor. 

Los primeros indicadores de que los conflictos en el matrimonio 
se han manejado constructivamente es que ambos miembros de la 
pareja están satisfechos con sus sentimientos acerca de su relación y 
la consecuencia actual del conflicto. Un requerimiento adicional para 
mantener el matrimonio involucra la habilidad para hacer uso 
creativo del conflicto; si éste es manejado destructivamente, la pareja 
experimenta una relación insatisfactoria (Rivera y cols., 2004). No ha 
sido tarea fácil definir el conflicto y, por ende, la forma de medirlo. En 
cuanto a la forma en que se ha evaluado el conflicto, existe una 
infinidad de métodos, pero todos ellos se han elaborado en otros 
países. La inconsistencia y ambigüedad en las medidas ha llevado a 
plantear diferentes formatos bajos distintas aproximaciones teóricas 
(Rivera, Cruz, Arnaldo y Díaz-Loving, 2004). 
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Otra forma de delimitar los conflictos es la ofrecida en 1988 por 
Schaap, Buunk y Kerkstra (cfr. Noller, Feeney, Sheenan y Peterson, 
2000), quienes indican que durante el conflicto surgen dos tipos de 
pero-cupaciones: por uno mismo y por la relación, las que derivan en 
agresividad, solución de los problemas, tranquilidad, evitación y 
compromiso. Sin embargo, para Strauss (1979) el factor clave en la 
relación es la búsqueda de maneras para manejar y resolver los 
conflictos.  

Ahora bien, uno de los problemas que ha surgido en la 
definición del área es que diversos autores han utilizado diferentes 
nombres para referirse a las formas para enfrentar las situaciones de 
conflicto; por ejemplo, Rusbult, Verette, Whitney, Slovik y Lipkus 
(1991) hablan de categorías de respuesta a las relaciones 
conflictivas; otros autores (cfr. Díaz-Loving y Sánchez, 2000) se 
refieren a los estilos de enfrentamiento, Levinger y Pietromonaco (1989) 
a estilos de resolver el conflicto y Sánchez (2000) a los estilos de 
negociación. Tratando de medir estos procesos de negociación, se han 
desarrollado infinidad de instrumentos, tales como el Cuestionario de 
Formas de Afrontamiento de Folkman y Lazarus (1988), el Inventario 
de Afrontamiento Marital de Bowman (1990) y el Inventario de Estilos 
de Negociación del Conflicto de Levinger y Pietromonaco (1989), cuyos 
autores lo diseñaron basados en el modelo de Killman y Thomas 
(1975), y que plantea cinco estrategias básicas de enfrentamiento a 
situaciones interpersonales: acomodación, colaboración, compromiso, 
evitación y competencia.  

Con la finalidad de operacionalizar los estilos de negociación de 
una forma pertinente a la cultura mexicana, Díaz-Loving y Sánchez 
(2002) aplicaron el inventario de Levinger y Petromonaco (1989) y 
verificaron la consistencia de las cinco dimensiones, encontrando que 
ésta fue de más de .70 en todos los factores, con excepción del de 
evitación, que fue de .66. Posteriormente, Rivera y Díaz-Loving (2002) 
aplicaron nuevamente dicho instrumento y realizaron los análisis 
psicométricos del mismo, hallando que la estructura factorial del 
inventario varía y que se encuentran únicamente cuatro dimensiones: 
colaboración-equidad, acomodación, competencia y evitación, con 
consistencias internas que fluctúan de .70 a .92.  

Adicionalmente, en conjunto con los estilos de negociación, una 
variable implícita en el conflicto es el poder ejercido en la relación de 
pareja, que hace referencia a quién toma las decisiones, quién plantea 
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ideas o soluciona problemas, quién recibe mayor acuerdo y quién 
participa más en las discusiones.  

Existen muchas definiciones sobre poder, entre ellas la de que 
el poder interpersonal es la habilidad de conseguir que otra persona 
piense, sienta o haga algo que no habría hecho en forma ordinaria y 
espontánea (Cartwright y Alvin, 1959). Si se poseen los medios de 
afectar a otro, se tiene poder frente a frente; el uso del propio poder se 
llama influencia; si la propia influencia es exitosa, se le denomina 
control. Así, el poder y sus formas (frente a frente, influencia y control) 
son la parte de la vida de las personas que está construida a partir de 
las normas de interacción social de una cultura en particular. Cabe 
mencionar que hay muchas maneras de ejercer el poder (directa o 
indirectamente, personal o impersonalmente, unilateral o 
bilateralmente, verbal o no verbalmente), las cuales son caracterizadas, 
en su caso, por hombres, por mujeres o por ambos. Otras definiciones 
de poder lo caracterizan como la toma de decisiones, indicando que el 
poder es inherente a la aptitud para ocupar posiciones de mando (cfr. 
Shimanovich, 1984). Inclusive la relación de pareja ha sido definida 
―en términos de poder― como una dependencia económica forzada, la 
cual deja a las mujeres con un rango limitado (se refiere al 
crecimiento personal limitado) de conducta y con un funcionamiento 
mínimo (alude a la limitación de la experiencia de la mujer a la esfera 
de actividad del hogar) (Frieze, Parsons, Johnson, Ruble y Zeliman, 
1978). Por su parte, Díaz-Guerrero y Díaz-Loving (1988) apuntan que 
el poder es cualquier tipo de conducta a través de la cual se logra que 
los otros hagan lo que nosotros, como individuos, queremos que se 
haga. Al hablar de poder en la relación de pareja, se han identificado 
los estilos y las estrategias de poder. Los primeros se consideran como 
la forma en la que el sujeto pide a la pareja que haga lo que él quiere. 
A través de la literatura se ha hallado que los estilos aluden a la 
forma positiva, violenta o negativa y reservada de la transmisión de la 
comunicación (Nina, 1991). Por su parte, los medios que se utilizan 
para lograrlo se han denominado estrategias; de este modo, las 
estrategias de poder describen un proceso activo de conducta que 
está siendo ejercido. 

En los estilos, que son la forma en la cual se le pide a la pareja 
lo que se desea, subyace un estilo de comunicación, que representa la 
manera en que se da el mensaje (Hawkins, Weinsberg y Ray, 1977), lo 
que coadyuva al proceso de comunicación (Norton, 1983); así, el estilo 
es aquello con lo cual se da forma al significado de la información que 
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se está brindando (Nina, 1991). Desde esta perspectiva, si se toma en 
cuenta que el poder tiene en general una connotación de tipo negativa, 
es entendible el detrimento en la satisfacción en la relación. De ahí la 
importancia de estudiar los estilos de poder en la relación de pareja a 
fin de proponer intervenciones de entrenamiento de estilos 
constructivos, donde la pareja observe que el tono y la forma en la 
que algo se dice afecta su relación. Rivera y Díaz-Loving (2002) 
encuentran que existen en México dos estilos básicos de poder: el 
positivo y el negativo, y que las estrategias de poder están fuertemente 
vinculadas con la definición del concepto, ya que éste es explicado en 
términos de la estrategia, es decir, la forma a través de la cual se pide 
lo que se desea. 

En interacción con los estilos y estrategias de poder y negociación 
utilizadas por hombres y mujeres en sus relaciones interpersonales, 
se debe incorporar la condición sociocultural que establece las normas y 
rige los roles desempeñados por los miembros de la pareja. Si se 
piensa que en el pasado trabajar y soportar la familia era 
normativamente una obligación del hombre, y estar en casa y cuidar 
del marido y los hijos eran los quehaceres de la mujer, cualquier 
cambio en esa estructura debe también influir la manera en que se 
ejerce el poder en la pareja. Bajo esta norma tradicional marital 
patriarcal, las esposas poseen poco poder para influenciar decisiones 
maritales dado que sus poderosos maridos tienen mucho más que 
decir (Bird, Bird y Scruggs, 1984; Lee y Petersen, 1983; Scanzoni, 
1979; Warner, Lee y Lee, 1986). Sin embargo, los papeles maritales y 
los comportamientos están cambiando gracias al aumento fenomenal 
de la participación de las esposas en las actividades económicas en 
los años recientes. De hecho, si una esposa está empleada y 
contribuye sustancialmente al bienestar de la familia, podrá ser más 
propensa a encarar conflictos maritales en cuanto a papeles, reglas y 
arreglos basados sobre el género tradicional y a negociar un balance 
igual de poder dentro del hogar. La evidencia muestra que una esposa 
que es coproveedora espera una distribución más equitativa de las 
labores en casa (Bird y cols., 1984; Geerken y Gove, 1983; Pleck, 1979; 
Scanzoni, 1980), y que el poder en la toma de decisiones en diferentes 
áreas de la vida del matrimonio aumenta con el ingreso que aporta 
(Allen, 1984; Scanzoni, 1980). 

Para examinar los efectos del papel creciente de las esposas en 
el trabajo remunerado sobre el funcionamiento de la familia, Scanzoni 
(1980) entrevistó a una muestra de 386 esposas y clasificó a las familias 
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en tres tipos, basado en los ingresos individuales de las esposas y en el 
nivel de trabajo: 1) parejas en que el esposo representa el único ingreso 
y la esposa no está empleada fuera del hogar (tipo cabeza-
complemento; 2) parejas en donde la esposa es empleada pero el esposo 
aporta la mayor entrada en la familia (tipo mayor-menor compañero), y 
3) parejas en donde la esposa se identifica a sí misma como 
económicamente coproveedora del ingreso familiar (tipo iguales 
compañeros). Scanzoni comparó estos tres tipos de matrimonio con otras 
variables, hallando que, respecto de los tipos de mayor-menor 
compañero y cabeza-complemento, las esposas de iguales compañeros 
estaban más fuertemente orientadas profesionalmente; ganaban más 
dinero manteniendo una razón de ingreso; veían a sus maridos como 
más activos al participar en quehaceres tradicionalmente femeninos, 
como el cuidado de los niños o el lavado de trastes; desarrollaban más 
frecuentemente trabajos masculinos, tales como las reparaciones en el 
hogar; controlaban más cuidadosamente la fertilidad para optimizar 
sus posibilidades ocupacionales, y sostenían menos reglas 
tradicionales sobre el sexo. Estos descubrimientos sugieren que la 
negociación de poder entre los esposos puede ser mayor cuando la 
mujer aumenta sus recursos por medio del empleo que cuando 
permanece en casa y desempeña un papel tradicional en las labores 
del hogar. 

Finalmente, se puede decir que el concepto de poder dentro de la 
relación de pareja es importante en virtud de que permite un mejor 
conocimiento de la dinámica y funcionamiento del matrimonio y la 
familia, ya que, como mencionan García y Reyes (2004), en la 
actualidad las personas han cambiado la manera en que viven las 
relaciones de pareja y de familia, pues en épocas anteriores las 
normas, valores y conductas que guiaban el comportamiento en estas 
situaciones eran radicalmente diferentes a como son ahora.  

Así, dentro de una relación de pareja se establecen convenios y 
negociaciones, en donde una de las partes trata de lograr que la otra 
parte acepte sus ideas y resuelva sus necesidades. Por tanto, cuando 
se habla del grado en el cual un miembro de la pareja controla las 
interacciones importantes que suceden en la relación —control que 
determina la dinámica de las necesidades, preferencias y deseos del 
otro—, se está remitiendo al concepto de poder en la relación (Safilios-
Rothschild, 1970) y a los estilos de negociación del conflicto ante dichas 
situaciones.  
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Con la finalidad de indagar sobre las hipótesis que estipulan 
una relación directa entre los estilos de poder y los estilos de 
negociación del conflicto, y determinar si existe relación entre cada 
uno de los factores de los estilos de poder y estilos de negociación por 
tipo de matrimonio ―de acuerdo a la tipología propuesta por Scanzoni 
(1980)―, que se hallan presentes en una muestra derivada de una 
cultura tradicional, se aplicaron medidas y controles de cada una de 
las variables mencionadas en parejas residentes en Yucatán, México.  

 
 

MÉTODO 

Participantes 
Participaron 157 parejas seleccionadas mediante un muestro no 
probabilístico de la ciudad de Mérida, Yucatán, divididas por tipo de 
matrimonio: 50 cabeza-complemento, 52 mayor-menor compañero y 
55 iguales compañeros. La edad promedio fue 38.13 años, con una 
desviación estándar de 11.02 años. La mayoría de los participantes 
tenía una escolaridad de educación preparatoria y profesional, un 
promedio de dos hijos y 14.35 años de relación. Asimismo, los 
hombres (154) reportaron un ingreso mensual de 7,186.29 pesos y 
las mujeres (106) de 4,647.533. 

 
Instrumento 
Escala de Estilos de Poder. Esta escala fue desarrollada por Rivera 
(2000) a partir de la definición conceptual obtenida en un estudio 
previo (Rivera, Díaz-Loving, Sánchez y Avelarde, 1996). Consta de 73 
adjetivos bajo el formato del diferencial semántico en un continuo de 
siete puntos tipo pictográfico, que miden ocho estilos de poder, a 
saber: 

1) Autoritario. La persona hace uso de conductas directas, autoa-
firmativas, tiránicas, controladoras y hasta violentas, y somete a la 
pareja al yugo de su dominio. Está constituido por 27 reactivos. 

2) Negociador-democrático. La forma de pedir a la pareja se 
entiende como una decisión de dos, en intercambio en la posesión de 
la influencia, es decir, existe un compromiso con la pareja que trae 
beneficios mutuamente aceptables. Lo conforman 16 reactivos. 
                                                 
3A una tasa aproximada de once pesos por dólar (N. del E.). 
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3) Tranquilo-conciliador. Es una manera extraordinaria de 
manejar la situación sin que se perciba la influencia o el control 
sobre el otro. Está integrado por once reactivos. 

4) Afectivo. El sujeto se dirige a su pareja con comportamientos 
social, emocional y racionalmente aceptables, siendo amable, 
respetuoso y afectuoso. Consta de cinco reactivos. 

5) Rígido. Se refiere a la persona que en la relación es estricta, 
exigente y competitiva. Está compuesto por cuatro reactivos. 

6) Apático. Alude a la persona brusca, fastidiosa, impositiva y 
desordenada en la relación. Lo conforman cuatro reactivos. 

7) Sumiso. Es una forma de resistencia pasiva; se basa en el 
descuido, desgano, necedad y olvido, sin que ocurra jamás el 
enfrentamiento directo. Está constituido por tres reactivos. 

8) Laissez faire. Otorga la libertad y permiso al dominado. Se 
compone de tres reactivos. 

Inventario de Estilos de Negociación (Levinger y Pietromonaco, 
1989). Aplicada por primera vez en México por Sánchez (2000) y 
posteriormente utilizada por Rivera (2000), esta escala es de 
autorreporte y consta de 31 reactivos que estiman la forma en la que 
los individuos manejan típicamente el conflicto en sus relaciones. 
Incluye cuatro subes-calas que miden lo siguiente: 

Colaboración-equidad. Es una estrategia alta tanto en la 
preocupación por el yo como por el otro, donde ambas partes ganan. 
Una vez que se ha reconocido una situación por afrontar, el 
colaborador tratará de integrar las necesidades mutuas en una 
solución que maximizará los intereses de los interlocutores. Se 
colabora con la otra persona llegando a un acuerdo mutuo en forma 
creativa, o sea, no sólo cediendo la mitad sino creando una solución 
novedosa y conjunta. Consta de doce reactivos. 

Acomodación. Esta estrategia es alta en la preocupación por el 
otro y baja en la preocupación por el yo. Incluye sacrificar las propias 
metas para satisfacer las necesidades del otro, y protege las relaciones 
mediante el dar al otro, quien alcanza sus propios beneficios a expensas 
de quien se acomoda. Está formada por siete reactivos. 

Evitación. Es una estrategia baja en preocupación 
simultáneamente por el yo y por el otro. Al afrontar un conflicto, el 
individuo permite que dicha situación se deje sin resolver o que la 
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otra persona tome la responsabilidad para resolver el problema. Los 
evitadores tienen un punto de vista negativo del conflicto y tienden a 
manejarlo diplomáticamente retirándose de la situación. En algunos 
casos, esta estrategia permite a los otros lograr sus metas porque no 
hay oposición por parte del que evita. La componen seis reactivos. 

Contienda. Es una estrategia alta en la preocupación por el yo 
pero baja por el otro. En esta estrategia, la gente procura maximizar 
sus beneficios mientras que provoca altos costos para el otro. Las 
situaciones de afrontamiento son vistas como situaciones en las que 
se tiene que ganar o perder. Esta estrategia es una aproximación 
orientada al poder, en la cual la gente trata de usar cualquier medio 
que le permita defender o ganar una posición que se considere la 
correcta. Está constituida por seis reactivos. 

 
 

RESULTADOS 

En la Tabla 1 se muestran los análisis descriptivos a través de medias 
y desviaciones estándar obtenidos, así como también el coeficiente alfa 
de Cronbach para cada uno de los factores de los estilos de poder y 
los estilos de negociación del conflicto. 

Tabla 1. Medias y desviaciones estándares obtenidas para las escalas de 
estilos de poder y estilos de negociación del conflicto. 

 
 

Media Desviación 
estándar 

Alpha de 
Cronbach 

Estilos de Poder 
Autoritario 2.03 1.03 0.95 
Negociador-democrático 5.75 0.90 0.89 
Tranquilo-conciliador 5.95 0.98 0.93 
Afectivo 5.61 1.26 0.90 
Rígido 3.12 1.53 0.73 
Apático 2.09 1.19 0.78 
Sumiso 2.66 1.53 0.75 
Laissez-faire 4.91 1.52 0.75 
Estilos de Negociación del Conflicto  
Colaboración-equidad 3.74 0.74 0.89 
Acomodación 2.88 0.72 0.72 
Evitación 2.40 0.78 0.77 
Contender 3.10 0.76 0.62 

 



 
  ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA   VOL. 10, NUM. 2: 337-353   JULIO-DICIEMBRE, 2005 

 

347 

 
Se realizó un análisis de diferencias por medio de la prueba F y sus 
respectivos contrastes a posteriori de Scheffé para cada uno de los 
factores de las escalas por tipo de matrimonio, observándose 
diferencias significativas en siete de los ocho factores de la Escala de 
Estilos de Poder; por el contrario, en la Escala de Estilos de Negociación 
del Conflicto no se hallaron diferencias significativas en ninguna de las 
dimensiones (Tabla 2). 
 

Tabla 2. Análisis de diferencias obtenidas para las escalas de estilos de 
poder y estilos de negociación del conflicto por tipo de matrimonio. 

Tipo de matrimonio 

 Cabeza-
complemento 

 
M 

Compañeros 
iguales 

 
M 

Mayor 
o menor 

compañero 
M 

F p 

Estilos de Poder 

Autoritario 2.13 1.83 2.14 3.20 0.04* 
Negociador-democrático 5.84 5.87 5.55 4.10 0.01** 
Tranquilo-conciliador 6.03 6.06 5.75 3.23 0.04* 
Afectivo 5.76 5.72 5.35 3.47 0.03* 
Rígido 3.40 2.82 3.18 3.87 0.02* 
Apático 2.18 1.86 2.23 3.11 0.04* 
Sumiso 2.76 2.54 2.70 0.54 0.58 
Laissez-faire 4.53 5.27 4.90 6.45 0.002** 

Estilos de Negociación del Conflicto 

Colaboración-equidad 3.72 3.79 3.71 0.33 0.71 
Acomodación 2.87 2.88 2.89 0.01 0.98 
Evitación 2.31 2.37 2.51 1.73 0.17 
Contienda 3.03 3.19 3.06 1.32 0.26 
* p ≤ 0.05, ** p ≤ 0.01, *** p ≤ 0.001. 
 
Finalmente, la Tabla 3 exhibe el análisis de correlación obtenido entre 
cada uno de los factores de la Escala de Estilos de Poder y de la 
Escala de Estilos de Negociación del Conflicto.  
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Tabla 3. Análisis de asociación entre la Escala de Estilos de Poder y la Escala 
de Estilos de Negociación del Conflicto por tipo de matrimonio. 

 

Tipos de matrimonio  

C-C CI M-M C. 
         E. N. C. 
E. P.  C-E A E C C-E A E C C-E A E C 

Autoritario –.32** –.19* .34**  –.39** –.19**   –.35**  .49**  

Negociador-
democrático 

    .49** .37**  .32** .60**   .22* 

Tranquilo-
conciliador 

.37** .27** –.22**  .42** .30**  .21* .55**  –.21**  

Afectivo .33** .27**  .21* .46** .32**  .23* .53**    

Rígido   .33**        .50**  

Apático –.27**  .36**  –.36**    –.24**  .50**  

Sumiso        .24* –.24**    

Laissez-faire     .46** .32**  .34** .27**    
E.N.C. = Estilos de negociación del conflicto; E.P. = Estilos de poder; C-C = Cabeza-complemento; 
CI = Compañeros iguales; M-M C. = Mayor-menor complemento; C-E = Colaboración-equidad; 
A = Asimilación; E = Evitación; C = Contienda.   
* p ≤ 0.05; ** p ≤ 0.01.     
 
 

DISCUSIÓN 

Los resultados indican que los estilos de poder que predominan en la 
muestra yucateca son el tranquilo-conciliador, negociador-democrático, 
afectivo y laissez-faire; es decir, las parejas ejercen el poder siendo 
amables, calmadas, conciliadoras, corteses, respetuosas, 
comunicativas, abiertas, cooperadoras, seguras, comprensivas, sutiles, 
amorosas, tiernas, dulces, cariñosas, permisivas y comprometidas. 
Asimismo, los estilos de negociación del conflicto más utilizados fueron 
los de colaboración-equidad y de contienda. En otras palabras, las 
parejas tratan de resolver los problemas en su relación de manera 
equilibrada, equitativa, cooperativa, de mutuo acuerdo y demás, pero 
a la vez imponiendo ligeramente su forma de ser, “saliéndose con la 
suya” y convenciendo a la pareja. Estos datos son congruentes con la 
cultura tradicional de Yucatán, puesto que al parecer las parejas 
tratan de ejercer el poder y resolver los conflictos a través de 
conductas aceptadas socialmente, con las cuales no pretenden 
dominar al otro ni imponer su voluntad, sino que prefieren resolver 
los problemas con base en la comprensión de los intereses de los 
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demás, característica típica del mexicano obediente afiliativo (Díaz-
Guerrero, 1994). La tendencia hacía la abnegación corrobora los 
resultados encontrados tanto en la población del centro del país 
(Rivera, 2000; Rivera y Díaz-Loving, 1999) como en la región del 
sureste (Flores y Díaz-Loving, 2000; Pech, Flores y Díaz-Loving, 2000). 

Al analizar las diferencias por tipo de matrimonio, se aprecia que 
en las parejas cabeza-complemento predominan los estilos de poder 
afectivo y ligeramente rígido; aunque los resultados caen por debajo 
de la media, son los que puntúan más alto en el estilo autoritario, 
esto es, los miembros de la pareja son cariñosos, tiernos, amorosos y 
cálidos, pero a la vez estrictos, exigentes, competitivos y poco agresivos, 
controladores, dominantes, hostiles, manipuladores, defensivos, 
destructivos, impulsivos y crueles; todo ello revela estilos negativos de 
comunicar o pedir a la pareja que haga lo que se le pide en la relación. 
En cambio, en las parejas igualitarias predominan los estilos de poder 
positivos, tales como el negociador-democrático, el tranquilo-conciliador 
y el laissez faire, o sea, son parejas cooperativas, equitativas, 
comprensivas, tolerantes, justas, amables, calmadas, corteses, 
comunicativas, comprometidas y permisivas. Por último, en las parejas 
mayor-menor compañero predominan los estilos apático y autoritario 
en su relación. Cabe señalar que las puntuaciones en ambos casos 
caen por debajo de la media; sin embargo, se podría decir que este tipo 
de parejas son algo desordenadas, bruscas, impositivas, dominantes, 
bulliciosas, explosivas, secas, manipuladoras y violentas. Los 
resultados muestran que parte del poder marital podría explicarse 
con base en la premisa básica de la teoría de los recursos (McDonald, 
1980; Safilios-Rothschild, 1970), según la cual el poder de toma de 
decisiones de un compañero marital varía dependiendo de la cantidad 
de valor de los recursos con que ese compañero contribuye al 
matrimonio (Blood y Wolfe, 1969). De esta forma, se confirma que el 
miembro de la pareja que provee mayores recursos en la relación es el 
que tiene mayor poder, lo que repercute obviamente en el estilo de 
ejercerlo, siendo en la mayoría de los casos más negativo y utilizando 
estilos de negociación negativos.  

Finalmente, las correlaciones obtenidas entre los factores de los 
estilos de poder y los estilos de negociación del conflicto por tipo de 
matrimonio indican que en las parejas cabeza-complemento, cuando 
se utilizan estilos de poder positivos tales como el tranquilo-
conciliador y el afectivo, también se emplean estilos de negociación del 
conflicto positivos, como la colaboración-equidad y la acomodación; es 
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decir, las parejas que son amables, corteses, cariñosas o respetuosas 
son aquellas que tratan de buscar un acuerdo mutuo con el otro, 
proponen soluciones equitativas y acuerdos compartidos, o bien 
aceptan lo que la pareja dice o hace, adaptándose a ella. Y cuando se 
utiliza el estilo autoritario, apático y rígido, el estilo de negociación del 
conflicto es la evitación; en otros términos, cuando se es agresivo, 
violento, manipulador, competitivo, estricto, desordenado e impositivo 
se prefiere responder ante la situación conflictiva evitando la tensión, 
los conflictos o las situaciones desagradables. 

En el caso de las parejas de compañeros iguales, los estilos de 
poder positivos, como el negociador-democrático, el tranquilo-
conciliador, el afectivo y el laissez faire, correlacionan de manera 
positiva con los estilos de negociación de colaboración, equidad y 
contienda; esto es, las personas que son cooperativas, comprensivas, 
amables, respetuosas, cariñosas, tiernas, permisivas y comprensivas 
tratan de afrontar los problemas de manera equitativa, buscando un 
mutuo acuerdo y también tratando de convencer a la pareja de las 
ventajas de la oposición con el fin de imponer su forma de ser. Los 
estilos negativos de poder, como el sumiso, el apático y el autoritario, 
correlacionaron de manera negativa con los estilos de negociación 
positivos, como son la colaboración-equi-dad y la acomodación; así, 
cuando las personas son débiles, sometidas, desordenadas, 
impositivas y agresivas, violentas, explosivas y secas no tratan de 
resolver los problemas de manera equitativa o aceptando lo que la 
pareja dice o hace. Por su parte, en las parejas de mayor-menor 
compañero hay un patrón muy similar que en los casos anteriores: los 
estilos de poder positivos correlacionan de manera positiva con los 
estilos de negociación del conflicto positivos, y los estilos negativos, 
como el rígido, apático, autoritario y sumiso, solucionan los problemas 
evitándolos, o bien se abstienen de buscar la colaboración mutua para 
resolver el conflicto. 

Las diferencias en las correlaciones obtenidas por tipo de 
matrimonio revelan que cuando la esposa contribuye 
sustancialmente al bienestar de la familia, tanto ella como la pareja 
se apartan de los papeles tradicionales y tienden a negociar un 
balance igual de poder en diferentes áreas de la vida (Bird y cols., 
1984; Geerken y Gove, 1983; Pleck, 1979; Scanzoni, 1980). Asimismo, 
los resultados obtenidos confirman los hallazgos de Rivera (2000), que 
señalan que las personas con estilos de poder positivos también usan 
estilos de solución del conflicto positivos. Huston, Niehuis y Smith 
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(2001) plantean que algunas parejas son expertas en negociar sus 
diferencias; aquellas que no manejan el conflicto eficiente y 
frecuentemente encuentran que sus desacuerdos se vuelven más 
intensos y persistentes, a tal grado que las conducen a la dificultad 
marital e incluso al divorcio. Por ejemplo, las parejas casadas 
angustiadas y aquellas que se dirigen al divorcio tienden a utilizar 
mecanismos de afrontamiento disfuncionales durante el conflicto, como 
defensividad, huída, evasivas y desprecio. Asimismo, Perlman (cfr. Rivera, 
2000) menciona que las personas con frecuencia se sumergen en 
ciclos autoperpetuados de oscuridad; al respecto Canary, Cupach y 
Messman (1995) apuntan que las repuestas negativas escalan los 
conflictos, es decir, conducen a una espiral regresiva; el hecho de 
usar estrategias y estilos de poder negativo conduce a un estilo 
también negativo de resolución de conflictos. Por último, se corrobora 
que el poder entre los esposos y las esposas es mayor cuando éstas 
incrementan sus recursos por medio del empleo que cuando 
permanecen en casa y juegan un papel tradicional en las labores del 
hogar. Sin embargo, será necesario continuar con esta línea de 
investigación para ampliar los conocimientos y explicaciones sobre la 
relación de pareja. 
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